
 

 
Oficio Nro. FA-2022-0181-O

Quito, D.M., 17 de junio de 2022

Asunto: Notificación de resultados de la verificación de requisitos habilitantes,
inhabilidades y/o prohibiciones de la XI CONVOCATORIA A FONDOS 
CONCURSABLES
 
 
Ingeniero
Jose Javier Miranda Villacis
Representante Legal
MIVILSOFT S.A.
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Dentro del procedimiento de la “XI CONVOCATORIA A FONDO CONCURSABLES”
que lleva adelante el Fondo Ambiental del GAD DMQ, con fecha 14 de junio de 2022 la
Subcomisión de Apoyo de esta entidad municipal realizó la verificación de requisitos,
prohibiciones e inhabilidades - XI CONVOCATORIA A FONDO CONCURSABLES
BASES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS PARA LA
FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN EL MARCO DEL PROYECTO 
SOLUTIONPlus”. 
                                                                                             
En virtud de lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en las bases de la
Convocatoria, "punto 6.6. Convalidación de errores de forma de propuestas: “Las ofertas
una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de
forma, éstos podrán ser convalidados por pedido expreso de la Sub-Comisión de Apoyo
del Fondo Ambiental. Este proceso se realizará únicamente con las propuestas que hayan
presentado todos los requisitos y que, por criterio de la Sub-Comisión de Apoyo, se
considere necesaria la convalidación”. 
  
Por lo tanto, la propuesta presentada por MTEC S.A (GRUPO MIRAL) debe convalidar
errores, expresamente de la siguiente documentación: 

Certificados laborales o contratos de trabajo del equipo ejecutor del proyecto, en
donde se evidencie el cargo, actividades y el número de meses - años que labora en
la empresa. 
Aclarar el plazo propuesto en el cronograma de ejecución del proyecto, no existe
claridad si son 8 o 10 meses.
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De acuerdo con los plazos establecidos en el ANEXO 6.  CRONOGRAMA DE LA
CONVOCATORIA, el postulante podrá presentar al Fondo Ambiental las
convalidaciones solicitadas en el periodo comprendido entre el jueves 23 de junio y el
lunes 27 de junio de 2022. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela
DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL   

Copia: 
Señora Magíster
Isabel Lucrecia Ortiz Urgiles
Coordinadora Técnica y de Planificación
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN
 

Johnny Andres Zambrano Dueñas
Asistente
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: ISABEL LUCRECIA ORTIZ 
URGILES
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Aprobado por: SANDRA MARIA CARDENAS 
VELA
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